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S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 29 de octubre.
S ecretaría; Montepío dcrPrevisión de los Funcionarios del Ayun­

tamiento de Madrid; Convocatoria a junta general.—Subastas 
para la adquisición de mobiliario para el Internado de Nuestra 
Señora de la Paloma de Alcalá de Henares, y para obras, de 
adaptación de dicho Internado; para la adquisición de las pla­
cas de rodaje precisas para el año 1949, y para el suministro 
de 220 bancos de madera de uno y dos asientos para el Ser­
vicio de Parques y Jardines,—Concursos para la con.ección 
de 1.662 uniformes de pana para e! Servicio de Limpiezas, y 
para la adquisición de una máquina de calcular, eléctrica, para 
la Sección Técnica Fiscal.—Subastas y concursos pendientes 

. de celebración.—Anuncios referentes a las Ordenanzas mani- 
cipafes. fc

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r i a  EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1948.—¿ x írac to .—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta .de Babfo, —Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Aguirre Marios, Colón, Blan- 
quer, Melgar y Mac-Crohón, y el señor Triana, eri sustitución 
dei señor Martínez Agulló, ■ ,
. Se abrió la sesión a ta una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al dsapacho da ofielo -
Acuerdos: l.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 23 del corriente, en ei que propone la desesti­
mación, con las ad\fertencías legales oportunas, de! recurso de 
reposición interpuesto por doña Teresa Villegas Garda contra 
ei acuerdo municipal, de 27 de agosto último, por el que se 
dispuso la inclusión en el Registro de Solates e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 14 de la plaza de Ma­
nuel Becerra, con vuelta a las cailes de Alcalá y José Delgado, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Conteiicio- 
SQ, las circunstancias de hecho señaladas por Ia>recurrente en 
su escrito hán sido tenidas en cuenta por la Dirección de 
Arquitectura y por el citado Servicio Contencioso en los in­
formes que sirvieron de base al referido acuerdo, del que pro­
cede su confirmación,

Haolonda

2.® Abonar, vistos ios informes emitidos por la Interven­
ción y por el Servicio Contencioso Municipal, el Banco de 
Londres y América del Sur, como corresponsal de la Neder-

iandsche Handel Maatschappij N. V. de Amsterdam, ei im­
porte de trece obligaciones'de! Empréstito Villa de Madrid 
de 1868 y de los cupones correspondientes, en aplicación de 
la ley de 31 de diciembre de 1945; debiendo ser cargo su im­
porte (1.300 pesetas por reembolsos y 36 pesetas de los cupo­
nes) al capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

3. ° Abonar, con cargo al capítulo de Resultas del vigente
' presupuesto, a dona Eascuala Anca Calvo, como hija de D. Se­

gundo Anca del Rio, Agente ejecutivo que fue de este Ayunta­
miento, el reembolso de la obligación de 500 pesetas, serle B, 
número 6,771, de Expropiaciones del Ensanche, emisión de 1997 
(Deuda extinguida), que estuvo depositada en la Caja Genera] 
para responder de la gestión del expresado Agente ejecutivo, 
ya fallecido; y declarar que en cuanto al pago de los cupones 
de dicha obligación, más los correspondientes a las de Villa de 
Madrid de 1929 números 49.902 y 903, que también solicita 
la interesada, no es procedente dicho pago, una vez que, por 
lo‘ que se refiere a. la primera de ellas, pudieron cobrarse en 
su dia, y no habiéndolo hecho, hay que considerarlos prescri­
tos; y en cuanto a los de las obligaciones de Villa de Madrid 
de 1929, tampoco procede su abono, puesto que sus obligacio­
nes fueron amortizadas en sorteo celebrado el 16 de septiem­
bre de 1932, por cuyo motivo éstas no devengaron intereses 
más que hasta el I de octubre de dicho año. .

4. ° Conceder, en vista de lo acordado por la Sección de 
Policía Urbana y Beneficencia y de los informes emitidos por 
la Intervención Municipal y por ia Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, un socorro de 2.800 pesetas a favor de! 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Manuel 
Muncháraz Hernández para la adquisición de estreptomicina 
para la aplicación a un hijo del mismo, gravemente enfermo, 
con cargo a la partida 92 del capitulo 11, artículo 2.®, con­
cepto 5.“, del vigente presupueste, cantidad que deberá ser 
librada al Pagador de gastos de régimen interior,

5. ® Disponer la devolución de la fianza constituida en me­
tálico en la Caja General de Depósitos por el arrendatario del 
arbitrio sobre los perros, D. José Piqueras Abad, importante 
37.500 pesetas y que figura bajo resguardo números 716.369 
de entrada y 86.336 de registro, para responder de dicha con­
trata, teniendo en cuenta que, previa la autorización necesaria 
para retirar la expresada fianza, se constituyó por el intere­
sado en la Caja General antes indicada, én valores de la Villa 
de Madrid de 1941, la equivalencia de dicha fianza, a nombre 
de doña Adelaida Martínez Lanzarote, como de su propiedad 
y para que sirva de garantía al expresada Agente recaudador, 
y una vez que, informado el expediente por la intervención 
Municipal, lo ha sido en sentido favorable.

6. ® Asignar al fimcionario técnicoadministrativo de Se­
cretarla y Profesor especial jubilado D. Antonio Méndez Bel- 
trán, como resultado, visto lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interiory Personal, de la rectificación llevada a cabo 
en la clasificación pasiva que le fué asignada con motivo de 
su jubilación, con afectos desde el 4 de octubre de Í947, fecha

r ‘
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a partir de la cual los surtió aquel acuerdo, el nuevo haber 
pasivo anual de 23.944,45 pesetas, equivalente al 76 por lUU 
que con arreglo al tiempo de servicios computables ie co- 
rrespOiid,e de la suma de 31.505,85 pesetas que le de. 
sueldo regulador, resultando de agregar aí de 20*8oii25 pese­
tas anuales, último sueldo disfrutado én activo como nmcio- 
nario técnicoadministrativo, la cantidad de 521,28 pesetas, 
importe de una anualidad vencida del. cuatrienio en curso de 
vencimiento, y la de 10.133,32 pesetas,, importe de !a gratifi­
cación anual que debía tener asignada como Profesor especial 
en aOtiella fecha, según sentencia del Tribunal Provincial de 
lo CoutenciOBoadministrativrí, dictada con posterioridad a la de 
la jubilación del expresado funcionario; y como consecuencia 
de lo anteriormente expuesto, abonar al mismo, vista 
dación formulada por la intervención Municipal, las cantidades 
que a continuación se consignan: , ^

Con cargo a la correspondiente partida que para estas 
atenciones figura en el capítulo de .Resultas, deberá abonarse 
la cantidad de 667,29 pesetas, equivalentes a las no percibi­
das desde el 4 de octubre al 31 de dicjcrhbre de 1947, en su
calidad de jubilado.'  ̂ i*

Con cargo al capitulo l, articulo 2, , concepto 1. , parti­
da 18, del vigente presupuesto,de gastos del Interior, la can­
tidad de 2.761,32 pesetas, equivalente al 76 pçr 106 de las 
3,633,32 pesetas que se le han reconocido además, suma que 
corresponde a la totalidad del corriente año, y que incrementa
l a clasificación pasiva que tenía reconocida. _

Por él cóncepto dé nieiisualidades extraordiivarias, se le 
adeudan al interesado, como diferencia entre lo percibido y lo 
que la corresponde percibir: por la paga extraordinaria de 
Navidad de 1947, hecha efectiva en eneró de 1948, diferencia 
entre las 426,30 pesetas percibidas y las 482 15 que le corres­
ponden, 55,85 pesetas; por la media mensualidad extraordi­
naria acordada en 9 de abril de 1948, diferencia entre lo per­
cibido, ■ 455,98 pesetas y las 515.41 que le corresponden, 
59 43 pesetas y por la mensualidad extraordinaria concedida 
con motivo del 18,de julio de 1948, diferencia que existe entre 
las 1,336,50 pesetas que percibió y las 1.579,47 pesetas que je  
correspondería 182,97 (en total por el concepto de extraordi- 
liarías, 298,25 pesetas), que serán cargo a la partida 515 del 
de! capitulo IX, articulo 7.°, concepto 1.“í del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. ■ , j

7,° Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela- 
clonados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se-determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros
conceptos- , - • o

a .” Conceder la exención solicitada por D. Gregorio Ban 
Segundo Herráiz en los derechos de licencia de apertura de su 

. industria de carbonería sita en la calle de Viriato, 51, fundándo­
la en el traslado forzoso verificado desde ia_calle de Bretón de 
los Herreros, 17, a consecuencia del derribo de e.sta última 
finca, y teniendo en cuenta que el presenté cas© está compren­
dido en lá exención establecida en el apartado d) dé la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente.
. 9.° Reponer, estimando las alegacioties hechas por el in-
ícresado y teniendo en cuenta el contenido de la Orde^nza 
de exacciones número 50, el decreto del señor Regidor Dele­
gado de Arbitrios, fecha 12 de mayo del corriente año, eii el 
sentido de anular el acta levantada por la Ronda Especial de 
Arbitrios a D. Rufino Encinas Martín con respecto a la intro­
ducción de determinadas especies de consumo, y por tanto, 
la sanción que por la misma le fué impuesta y la exigencia de 
nuevo pago de derechos por la introducción de cincuenta y 
cuatro kilos de butifan ón, y en su lugar pracEcar nueva Mqui- 
dación por ío que respecta a !a de treinta y seis klJos de ttiorcï- 
lia de carne, y asimismo exigir a dicho interesado la diferen­
cia entre lo satisfecho y lo que debía satisfacer por esta ulti­
ma introducción, que asciende a la cantidad de 17,28 pesetas.

10. Disponer que se proceda a la incautación del depó­
sito de 2.142,98 pesetas consütuído por D. Gaitdencio Jimé­
nez Martín en la Caja General de Depósitos, bajo resguardo 
números 741.298 de entrada y 100.553 de registr», para res­
ponder de la multa que le fué impuesta, con motivo de la in­
tervención de 4.048 litros de vino por infracción'de la Orde-

nanza que regula el arbitrio, ^na vez que el interesado ha 
renunciado implicitamente a cualquier recurso contra la citada 
resolución, entregando en la Depositaria Municipal el resguar­
do de! depósito constituido, á efectos de su incatitadóii y sub­
siguiente cobro de las cantidades adeudadas.

11. Conceder la exención de derechos para la licencia de 
calas solicitada por D, Joaquín Arellano Diliinx, S. J., en 
iiOíTibré y repreBentación de la Cotiipañía de Jésiis^ por el 
rompimiento de una acometida a la alcantarilla general por
ia calle de Serrano y dos por la de Claudio Coello para a  ̂
finca, propiedad de la Comunidad, sita en la expresada calle 
de Serrano, 104, con vuelta a las de Maldoiiádo y Claudio 
Coelio, si bien deberá satisfacer la cantidad que corresponda 
por los pavimentos afectados; todo ello teniendo en cuenta 
que por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
16 de abril del corriente año fué concedida la exención de 
derecho» de obras y vallas para-la consírilccióri dé la iglesia 
y casa profesa de dicha Comunidad eli la referida finca, fun­
dándose para tal exención én 'estimarse de aplicadóii al caso 
planteado el artículo 20 del decreto de 9 de marzo de 1940.

12. Conceder la exención de derechos por el concepto
de traslado en ambulancia de su esposa que le fueron impues­
tos a D. José Burges Cabrero, teniendo en cuenta que, según 
las diligencias practicadas, resulta probado que el solicitante 
disfruta de un modesto jornal y que no paga alquiler por e,star 
acogido por su familia, siendo, por tanto, de aplicación al caso 
lo preceptuado sobre el particular en la vigente Ordenanza 
número 18 de exacciones. '  . . . . .  j

13. Conceder la exención de derechos solicitada por don
Francisco Fernández Suárez, en la licencia de apertura para 
depósito cerrado en la travesía dd Almendro, 5̂  en el cual 
guarda útiles de trabajo, por ser aplicable a la instado a 
exención establecida en el apartado de la regla 3, de la 
Ordenanza correspondiente, „  , , ^  •

14. Celebrar cem D. Pedro de Pablo García, propietario 
de la pastelería sita en la calle de Luchana, 5, el oportuno con­
cierto. en las condiciones usuales, para el pagp del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en la cifia de 14.209 pe­
setas-anuales, compccpdiendq el mismo el epígrafe 1. de la 
.Ordenanza de exacabnes nútúero 47, y con vigencia^desde 
el 1 de octubre del corriente añó al 30 de septiembre de lyou, 
debiendo erúglrsele el Cdfrespondiente' aval bancario, por e! 
importe de una mensualidad, como garantía del. referido con-
cíérto. . .

15. Celebrar con D. Martín Antón Ibáfiez, propietario 
dd restaurante Buenavista, sito en la calle de Alcalá, 141, el 
oportuno concierto, en las condiciones usuales, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del
con fin no fiscal sobre consumiciones, en las cifras de 52.UUU 
V 8 000 pesetas anuales, respectivamente, comprendiendo e) 
mismo el epígrafe 2." de la Ordenanza de exacciones nu­
mero 47, y con vigencia desde él 1 de octubre del corriente 
añp hasta el 30 de septiembre de 1950; debiendo presentar la ■ 
correspondiente garantía por el importe de la dozava parte
de dicha cifra. . . .

16 Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos en- el expediente por las 
distintas dependencias del impuesto sobre consutnos y serji- 
CÍ05 de IuíOé éti cuanto a Is liquidación dé la cuenta del íiñG IJ47 
con el gremio fiscal de bares y similares, y en el que se da la 
conformidad a la suma de los intereses devengados por retraso 
en el ingreso de las cuotas del concierto, ssl como el importe 
de las relaciones de altas y bajas, conforme con lo que acordó 
la Comisión Municipal Permanente en 20 de febrero del co­
rriente año: . . .  j  nn .1 TO

Primero* Aprobar el traslado de la suma de 28.514,79 . 
pesetas de «Intereses», donde fueron anotadas per error, 
a «Cuotas concertadas»; realizándose la distribución a ms 
diferentes conceptos del presupuesto según les epígrafes del
concierto.  ̂ ^

¿egundo. Requerir al gremio fiscal de bares y similares 
para que proceda a ingresar en arcas muniGÍpales e! importe 
de los recibos indebidamente cobrados por el período de enero 
a julio de 1947 del bar Plata (Fuencarra!, 131) y del bal" Azul 
(Hermanos Miraltes, 59), que fueron detlarados bajas desde 
el 1 de enero de 1947, sirviendo de «bono a los interesados 
por las declaraciones juradas de dicho periodo de tiempo..

Tercero. Exigir al Banco Ibérico, garante de la deuda
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de 4.000.0CO de pesetas contraída por el gremio, el pago de 
la diferencia existente entre Iss 500.000 pesetas ingresadas 

' como primer plazo el 1 de julio último y las 666.666,66 pe­
setas que corresponden exactamente a cada plazo, por refe­
rirse aquella garantía al abono por semestres liasia el 1 de 
enero de 1^51, cobrando los intereses por demora de las 
166.666,66 “pesetas que faltan para completar e! importe dei 
primer pjazo; advirtiéiidose a didiá entidad que los vencimien- 
tds sucesivos habrán de ser de la expresada cifra de pese­
tas ^80.666,66, devolviéndose al expresado gremio fiscal de 
bares el aval que anteriormente tenía prestado el Banco de 
Aragón por una mensualidad del concierto, por haber dejado 
de causar efectos tal garantía desde el día 23 de junio último, 
en que fué aportado el nuevo aval del Banco ibérico; y .

Cuarto. Eti virtud de los acuerdos adoptados, la cuota 
para el año 1948 quedó modificada por 1 Í2.322,05 pesetas, 
a que ascienden las altas, y 1.563.860 pesetas, por las-bajas, 
siendo, por tanto, la cuota anual de 19.748.462,05 pesetas.

17. Desestimar, como consecuencia de un examen dete­
nido de los fundamentos alegados por los interesados y de los 
informes emitidos al efecto, tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
y con las advertencias legales oportunas, las reclamaciones 
formuladas pnr la Institución Nacional Cooperativa para Fun­
cionarios de! Estado, Provincia y Municipio, por doña Merce­
des Eozano Capellán y por doña Basilisa Cabrera Pastor 
soticifaiido exención de pago de las cuotas fijadas por contri­
buciones especiales, motivadas por las obra.s de renovación 
de aceras ejecutadas en la calle de Padilla, entre las de Alcán­
tara y Joaquín Costa, a los inmuebles de que aquéllos son 
propietarios en la expresada vía pública, fundadas en hadarse 
acogidos a la legislación de casas barataq y económicas, 
teniendo en cuenta la- errónea iiiíerpretación de los preceptos 
en que aquéllas se basan, por cuanto los mismos.no autorizan 
la exención que se pretende; quedar enterada de la renuncia, 
que figura en el expediente, formulada por D. Enrique Posada 
de la Torre respecto al fraccionamiento de pago de la exacción 
correspondiente por el concepto expresado a la finca núme­
ro 86 de la citada v(a pública, y por último, desestimar igual­
mente la reclamación formulada porD. Manuel García Casado 
interesando quede, sin efecto la cuota que se le señala como 
propietario de la finca número 71 de la referida calle, ya que 
las obras causantes de aquélla han sido ejecutadas como.con- 
secuenciá de ias llevadas a cabo en el expresado lugar por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, teniendo en cuenta 
que éstas fueron una canalización realizada en febrero dei 
corriente año, mientras que lai que son objeto de la exacción 
que se le reclama fueron llevadas a cabo por el Ayuntamiento 
en 1946, circunstancia que evidencia la inexistencia de rela­
ción alguna entre ambas. ■

18. Desestimar la reclamación formulada por D. Honora­
to del Rio Bcngoechea interesando rectificación de los metros 
lineales fijados a la finca número 2 de la calle del Caballero 
de Gracia, a efectos de señalársele la cuota que como contri­
bución especial le corresponde a consecuencia de las obras de 
renovación de aceras llevadas a cabo en la citada vfa, teniendo 
en cuenta para tal desestimación-que, según informa la Sección 
de Estadística, los metros lineales afectados por las expresa­
das obras coinciden en absoluto con ia longitud que sirvió de 
base en su momento para la fijación de la cuota impugnada.

19. Devolver a doña María de los Dolores de Echevarría 
y Díaz de Mendívil, teniendo en cuenta lo informado tanto por 
la Depositaría de Villa como por el Servicio Contencioso, 
y por no haberse hecho en forma legal la notificación del 
débito, la suma de 607,43 pesetas, importe del recargo del 
20 por 100 con que fué gravado el recibo número 1, expedido 
por la Administración de Rentas y Exacciones el día 13 de no­
viembre de 1944, correspondiente a la suma de 3.037,17 pese­
tas que como coiitribudóo especial asignada a la finca húme­
ro 79 de la calle del General Furdiñas, motivada por las obras

 ̂ de renovación de pavimiento y acer-as ejecutadas por el Ayun* 
' tamfento en la citada via "pública, hubo de abonar dicha señora 

ai Erario municipal, cuya devolución tendrá efecto c.on cargo 
a! concepto correspondiente dei presupuesto ep curso en |a 
fecha en que se practique aquélla (Contribuciones especiales), 
una vez que los Agentes ejecutivos ingresan en arcas munici­
pales el 5 por 100 del 20 que perciben como premio, en su 
concepto correspondieute de cada exacción.

^ ^ -------------------------------------------

20. Desestimar la exención del pago de las cuoUs seña­
ladas a la finca número 10 de la calle de Méjico por el con­
cepto de contribuciones especiales, impuestas como coiise- 
cuencia de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en la referida calle, solicitada por la Supe­
riora del Colegio Asilo de María Inmaculada, fundándose en 
hallarse incluida dicha institución;en la Beneficencia particu­
lar, y una vez que, según informa d  Servicio Contencioso 
Municipal, no autoriza ía circunstancia aducida la exención 
solicitada, puesto que si bien es cierto que la jurisprudencia 
declara que las instituciones benéficas no deben ser corrside- 
radas como fuentes de irigresp, no es menos cierto que las con­
tribuciones especiales no tienen por objeto nutrir la Hacienda 
genera! de los Municipios, sino que son una compensación dd 
beneficio que las obras producen en los bienes del contribu­
yente, de donde se deriva que la única aplicación de aquéllas 
es la de atender a loa gastos de las obras o servicios por los 
que son exigidos. • '
_ 21. Desestimar, en armonía con lo informado por el Servi­

cio Contencioso, el recurso de reposición formulado por don 
Miguel Jabala Caro contra el acuerdo municipal denegatorio 
de su petición de exención de pago de !as contribuciones es­
peciales correspondientes a la finca número 21 de la calìe de 
Sagasla, motivadas por las obras de renovación de aceras y 
plantación de arbolado efectuadas por el Ayuntamieriío en la 
expresada vía pública, teniendo en cuenta que no se-aduce en 
el referido recurso fundamento legal alguno ni consideracio­
nes diferentes a. las expuestas en el formulado por el recla­
mante'en su impugnación inicial, y por otra parte, que la obli­
gación de contribuir se produce por la nueva ejecución de ¡as 
obras, siendo independiente de su utilización por tos intere­
sados. y que en la pertinente liquidación del coste de las mis­
mas ha sido deducido el valor de los materiales aprovechables.

22. Disponer, verificando la rectificación pertinente, vis­
tas las actuaciones y testimonios obrantes en el expediente, 
de los que se desprende que el propietario de ¡a finca nume-

'ro  1 de la calle de San Lucas es D. Eduardo de Miguel Jugo, 
la baja como dueño del expresado inmueble del Ministerio del 
Aire, figurado como tal en la pertinente distribución de cuotas 
por contribuciones especiales aprobada oportunamente con 
motivo de las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la. expresada vía pública, y en su lugar 
asignar la propiedad y cuotas fijadas al expresado inmueble 
al referido señor De Miguel Jugo. .

23. Conceder a la Comunidad de Trinitarias Descalzas,
teniendo en cuenta los términos de la petición deducida por 
sor María Loreto del Dulce Nombre de Jesús, Ministra de la 
indicada Comunidad, el fraccionamiento del pago de la canti­
dad de 8.495,66 pesetas que por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Lope de Vega, ha sido 
fijada a )a finca número 18 de la expresada via pública, abo­
nándose el 50 por 100 de la mencionada suma en e! acto, y il 
resto dentro de! presente ejercicio. '

24. Desestimar el escrito formulado por e! Centro Téc­
nico de Farmacobiología interesando, por carecer de'crédito 
para tales atenciones, la exención del pago de tas contribucio­
nes especiales afectas a la finca número 54 de la calle del 
General Mola, con vuelta a la de Padilla, 27, motivadas por 
ias obras de renovación de aceras ejecutadas por e! Ayunta­
miento en esta última calle, teniendo en cuenta que, según 
informa el Servici# Contencioso, además de haber sido formu­
lado el referido escrito fuera del plazo legalmente estabecido 
a tal fin, en cuanto al fondo de la cuestión es preciso hacer 
constar que la naturaleza de las expresadas contribuciones 
obedece a la necesidad de reintegrar al Erario municiaal la 
parte proporcional, señalada al efecto por la legislación regu­
ladora de la materia, dd coste dt las obras o instalaciones' 
productoras de los beneficios que perciben las propiedades 
afectadas por aquéllas, de lo cual no se encuentra exento el 
Estado, según lo determinado en el artículo 354 dd Estatuto 
Municipal y en d  44 dd decreto de 25 de enero da 1946, 
a cuyos postulados vienen acomodando sus respectivas con­
ductas diferentes Centros e instituciones estatales ai abonar 
las cuotas que por tales conceptos les son fijadas en los casos 
pertinentes, bastando recordar, por io que se refiere a la caren­
cia de crédito para satisfacer tal obligación, lo dispuesto en el 
articulo 287 dei referido decreto. '

‘ ||i ■i m 'i '(



25 y 26. ■ Adoptar, en vista de las actuaciones seguidas 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la petición de fraccionamiento de! pago solicitada 
por D. Francisco Calleja de la contribución especial que le 
corresponde reintegrar al Ayuntamiento como consecuencia 
de las obras de construcción de la acometida de la finca nú­
mero 31 de la calle Mayor a -la galería de servidos de dicha 
calle, y la suscrita por D. Benjamín Gutiérrez Prieto intere­
sando rectificación de la medición fijada a la acometida de la 
finca número 33 de la expresada calle: _

Primero. Darse por enterada de la petición de fracciona­
miento del pago aludido, y de ja renuncia de aquélla, suscrita 
por el propio solicitante en comparecencia obrante en el expe­
diente; y ,

Segundo. Desestimar la rectificación de la cuota que el 
propietario de la finca número 33 debe reintegrar al Ayunta­
miento, opotunamente fijada, como importe de la expresada 
obra de construcción de la acometida del citado inmueble a la 
referida galería de servicios, conceptuada contribución espe­
cial, ya que, por una parte, la medición de aquélla es exacta 
a la determinada por el Servicio Técnico Municipal en su 
momento opoHuno, según se ratifica por la Inspección de 
aquél en su pertinente informe, y por otra, en atención a que, 
fuese cualquiera la medición que dicha obra tuviese, no influye 
para nada en la suma que el propietario de la finca a que co­
rresponda debe reintegrar al Erario municipal, por cuanto ésta 
responde al coste total de esta acometida, de conformidad 
con 1« establecido en la. Ordenanza reguladora de la exacción.

27 a 29. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, en vista de los informes obrantes en el expediente, 
en relación con la aplicación de contribuciones especiales por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Palos de Moguer, con motivo de las 
reclainadones presentadas por D. Eustaquio Cepeda y otros 
solicitando exención de pago de las cuotas correspondientes 
a la finca de que ellos son propietarios; por D. Leoncio Suz 
Santana, interesando fraccionamiénto de pago de las cuotas 
correspondientes a las fincas números 5 y 18 de la expresada 
calle, y por D. Celedonio Leyún Villanueva, manifestando 
que las fincas números 8 y 10 de la expresada calle son de sn 
propiedad; pero no asi. la número 12, que pertenece a D. Ber­
nardo Jíbaja, interesando, en su consecuencia, la rectificación 
de cuotas:

Primero. Desestimar lo solicitado por D. Eustaquio Cepe­
da y otros, en atención a que las obras origen de la citada 
imposición son obras de renovación y no de primera instala­
ción, únicas exentas del citado pago siempre que vengan 
satisfaciendo el recargo dei 4 por 100 sobre ¡a contribución 
urbana de inmuebles situados en la zona del Ensanche.

Segundo. Darse por enterada de ia renuncia- formulada 
por et Sr. Suz, en comparecencia suscrita po reí mismo en 
4 del corriente, según obra en el expediente; y

Tercero. Aprobar la distribución y ‘reparto de cuotas 
acordadas en 11 de octubre de 1945, con la siguiente modi­
ficación por lo que se refiere a las fincas números 8, 10 y 12 
de la referida calle de Palos de Moguer: considerar la finca nú­
meros 8 y 10 propiedad del señor Loyün con 25,50 metros 
lineales de fachada y 2,139,32 pesetas de cuota, y la finca nú­
mero 12, propiedad de D. Bernardo Jibaja, con 29,80 metros 
lineales de fachada y 2.500,65 pesetas de cuota; quedando, 
por tanto, subsistente el resto del reparto llevado a cabo en 
cuanto a los demás ininuebles y extremos acordados con ca­
rácter general en el precitado acuerdo de 11 de octubre 
de 1945. .

30. Autorizar a la Alcaldía Prasidenda, teniendo en cuen­
ta lo informado tanto por la Administración de Rentas y Exac­
ciones como por el Servicio Contencioso Municipal, con res­
pecto a la cuantía del canon a satisfacer y el aspecto jurídico 
del proyecto de contrato, para la firma con la Red Nacional 
de Ferrocarriles del contrato de arrendamiento de una deter­
minada porción de terreno, y autorización de explotación de 
una básenla para pesar bocoyes de vino en el muelle descu­
bierto de la estación Madrid-Atocha (Cerro de la Plata) por 
los Servicios de Inspeccioites Sanitarias de Arbitrios, conforme 
al proyecto sometido por ia División Comercial de la expre­
sada Red Nacional.

3!. Autorizar el abono al Canal de Isabel II de la cantt- 
dad de 1.208,80 pesetas, importe del suministro de agua duran­

te el primer trimestre del corriente año a diversas Tenencias 
de Alcaldía; debiendo ser cargo dicha suma, de conformidad 
con lo infurmado por la Intervención Municipal, al capítulo VII, 
partida 264, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

32. Autorizar el abono al Canal de Isabel II de la cantidad
de 6,055,06 pesetas, importe del suministro de agua a diversos 
evacuatorios y casas de baños durante el segundo trimestre 
de) corriente año; debiendo ser cargo la expresada cantidad, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a ia misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior. , _

33. Disponer, de conformidad con el informe emitido al
efecto, que el Ayuntamiento se persone- en ei recurso formu­
lado ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra- 
tivo por D. José Lago Blanco, con el número 126 de 1948, 
sobre revocación del acuerdo nunicipal, adoptado en 5 de 
marzo del corriente año, relativo a la aplicación de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
a’ceras ejecutadas en la calle de Narváez, a fin de coadyuvar 
con la Administración en el citado recurso; librándose al señor 
Procurador consistorial ¡as certificaciones pertinentes para que 
bajo la .dirección del señor Letrado municipal que corresponda 
se ejecute la acción acordada en defensa de los intereses mu­
nicipales. .

Fomento
• Ki

34. Expropiar, a fin de regularizar ¡a alineación de la 
calle de la Concepción Jerónima, una parcela de 38,72 metros 
cuadrados, que forman parte de la vía pública, de la finca nú­
mero 17 de ia expresada calle,, propiedad actualmente de la 
entidad Inmuebles Mercantiles (S. A.); y qúe el precio de este 
terreno, al que ha prestado su conformidad la referida Socie­
dad por mediación de su Consejero Delegado, calculado en 
27,909,13 pesetas sea cargo, en armenia con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 21 de! presupuesto 
extraordinario de 1946.

35. Expropiar a la finca número 10 de la calle del Pez, 
como consecuencia del señalamiento de líneas realizado para 
dicha finca,- una parcela de terreno de 19,90 metros cuadra­
dos; debiendo satisfacerse ei importe de la misma, 13.074,87 
pesetas, fijad« en avenencia, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica para el anterior,

. UCENCIAS DE OBRAS

36 a 45. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Nemesio Fernández, para reconstruir una vivienda 
de planta baja en la calle del Comandante Cirujeda,

A doña Luisa Gómez, para ampliar la planta segunda de 
. ia finca número 32 de U calle dél Vizconde de Matamala.

A D, Salvador Monjil, para obras de ampliación en la fin­
ca número 61 de la calle de Víctor Pradera.

A D. José Alonso, para reconstruir la cubierta de la finca 
número 20 de la cajle de San Juan de la Cruz.

A D. Anacteto Bautista, para reconstruir la cubierta de 
una finca sin número de la calle de Santiago (Carabanchel).

' A D, Santos Camaño, para construir una casa y una nave 
en la calle de Salaberry, 10.

A D. José Camisón, para construir una casa en ia calle de 
Santiago, 3 (Carabanchel Bajo).

A D. Valentín Cuevas, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Luisa Casero, con vuelta a la de María 
Ignacia. •

A doña Julia Asenjo, para ampliar la planta segunda de la 
finca número 36 de la calle de Don Quijote.

A D. Estanislao Sánchez, para recenwtruir una casa en la 
avenida de la Cusa de Campo (Carabanchel Bajo).

46. Rehabilitar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura y por la Administración de Rentas, ia licencia 
que para efectuar obras de reforma y ampliación en la finca
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ntitnero 53 de la calle de los Artistas fué concedida a D, Ger­
mán Larragueta por acuerdo de 10 de enero de 1947,

47 a 53. Conceder licencia a los señoras que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indi­
can; debiendo pasar los expedientes respectivos a la Admi­
nistración de Rentas para que efectúe U liquidación corres­
pondiente y proceda a) cobro de ios derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesario:

A doña Francisca Iturroste, para construir una casa comer­
cial con viviendas en el paseo de las Delicias, 34.

A doña Concepción Otermin, para construir una nave con 
vivienda en un solar sin número de la calle de Embajadores.

A D. Manuel Feltrén, para construir una nave con vivienda 
en un solar sin número de la calle de Embajadores.

A doña Gloria Pernias, para construir un hotel en la calle 
de López de Hoyos, 38.

A Stándird Eléctrica (S. A.), para ampliar la finca núme­
ro 7 de la calle de Ramírez de Prado.

A Stándard Eléctrica (S. A.), para ampliar la finca núme­
ro 7 de la calle de Ramírez de Prado.

A Talleres E. Grasse (S. A.), para ampliar la finca núme­
ro 2i del camino de El Pardo.

Comisión de Ensancha

54. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Gregorio García Ramírez y otros dos inquilinos más de la 
finca números de la calle del Ferrocarril centra el acuerdo 
municipal, de 9 de julio último, por'el que fué declarado en- 
su último período de vida la referida finca, y por tanto, en 
estado de ruina inminente la escalera, por cuya causa era pre­
ciso el desalojo de los inquilinos del expresado inmueble, 
teniendo en cuenta que, según informan tanto el Servicio Con­
tencioso como ¡a Dirección de Arquitectura, no han variado 
las circunstancias de dicho inmueble. '

55. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Gustavo Morales de las Pozas, propietario de la finca 
número 7 de la ronda del Conde Duque, contra el acuerdo 
municipal, de 20 de agosto último, que resolvió el expediente 
de ruina de la indicada finca en el sentido de ordenar a la 
referida propiedad que adoptara las medidas pertinentes a fin 
de impedir la continuación de la ruina iniciada, y realízase las 
obras necesarias para dejar la misma en las debidas condicio­
nes de seguridad, y (as precisas de entretenimiento dei inmue­
ble y apeo de) portal, teniendo en cuenta que, según informa 
el Servicio Contencioso, no se hacen en el escrito presentado 
consideraciones de arden legal, habiéndose adoptado, por otra 
parte, la resolución impugnada con sujeción a los trámites 
procedentes. .

Policía Urbana y Rural 
*

56- Desestimar el recurso de reposición interpuesto po 
D, Jesús Yunquera Calvo contra el acuerdo municipal, de 2 de 
julio dei corriente año, que le denegó, por tratarse, según 

.informó la Delegación de Tráfico, de una agencia de trans­
portes instalada en zona prohibida, licencia para despacho de 
recadero en la calle de San Ildefonso, 30, teniendo en cuenta 
que no han variado las circunstancias que Inativaron dicha 
denegación; debiendo, por tanto, estarse a lo acordado,

57, Desestimar el recurso de reposición formulada por 
D. Juan Félix Castro contra el acuerdo municipal, de 30 de 
julio de! corriente año, que le denegó, según informó la Dele­
gación de Tráfico, por encontrarse dentro de la zona prohibi­
da para esta clase de industrias, licencia para agencia de trans­
portes en la calle de Sania Inés, 4, teniendo en cuenta que 
no han varíadi^las drcunstandas que motivaron aquella dene­
gación, a la cual habrá de estarse.

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Rafael Pereda Martínez contra el acuerdo municipal, de 13 de 
agosto del corriente año, que le denegó, por no haber satisfe­
cho las inultas impuestas en materia de abastos, licencia para 
despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle de 
Zaragoza, 6 , teniendo en cuenta que las referidas multas han 
sido abomidas en su totalidad, según inforina la Administra­
ción de Rentas, .

59. Desestimar el recursç de reposición formulado por 
doña Severina Caverò Benito contra el acuerdo municipal, 
de 21 de julio del corriente año, que le denegó, por no existir  ̂
la distancia reglamentaria al mercado más próximo, licencia 
para venta de hnevOs en la calle de Jaime Vera, 14, teniendo 
en cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron 
aquel acuerdo, que, por consiguiente, deberá quedar firme. - 

,60. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Carlos Cuartero contra el acuerdo municipal, de 30 de 
juila dei corriente año, que le denegó, por tratarse, según 
informó la Delegación de Tráfico, de zona prohibida y que el 
ancho de la calzada es de cinco metros, licencia para agencia 
de transportes en la calle de Lavapiés, 11, teniendo en cuenta 
que subsisten las mjsmas causas que motivaron tal acuerdo 
denegatorio, al que, por tanto, deberá estarse, y procederse • 
a la clausura de la industria.

L I C E N C I A S  V A R I A S

. CONCESIONES

61 a 127. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sities que se indican: >

A doña Lucía Muñoz, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de la Milagrosa, 5,

A D, Victoriano Berrocal, para fotografía sin galería en la 
calle de Toledo, 107.

A doña Rosario Fernández, para pensión, como cambia de 
nombre, en el paseo de) Prado, 44, -

A doña María Suárez, para venta de miel y sus derivados 
en la calle de Arriaza, 18. .

' A Pacadar Andaluza (S. A.), para oficina en la calle de 
Castellò, 48.

A Consorcio Nacional Almadrabero (S. A.), para oficinas 
en la calle de Amador de los Ríes, 6.

A D. Ernesto García, para venta de ropas hechas en el 
paseo de Extremadura, 13,

A D, Antonio Cases, para librería de viejo en la calle de 
Claudio Coella, 88.

A D. Felipe Casarrubios, para venta de curtidos en la 
carretera del Este, 8. j

A D. Román Patón, para avisos de tinte, como cambio de 
nombre, en la calle de Diego de León, 34, ^

A D. Pántaleón Blázquez, para cacharrería y venta de 
juguetes ordinarios en la calle del Angel, 7.

A D. Luis Serrano, para oficina de contratista en la calle 
de Joaquín García Morato, 40. '

A D. Florentino Alonso, para venía de calzado ordinario 
en la calle del Humilladero, 20.

_ A D, Eugenio Alvarez, para perfumería en la calle de 
Gonzalo de Córdoba, 6. .

A D. Vicente Medrano, para taberna en la calle de la 
Fuente del Berro. 13.

A Olper (S. N,), para domicilio sociaPen la calie de García 
de Paredes, 64. '

A doña Ezequieia de Azcárate, para taller de modista con 
géneros en la calle dd General Alvarez de Castro, 30.

A D. Antonio Guerra, para taller de composturas en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 88.

A D. Luis Urrutia, para taberna con consumiciones en la 
calle de Moratín, 15.

A doña Berta Faure, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en la calle de Hortaleza, 82.

A D. Manuel Maroto, para instalación y suministro de 
corcho y sus derivados en la plaza de la Independencia, 2.

A Villarjo (S, L,), para "venta de calzado a medida en la 
calle del Caballero de Gracia, 40. -

A D. Valentín Bernabé, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Barcelona, 10; con la pres­
cripción acostumbrada, porno ser productor.

A doña Enriqueta Caler®, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 10.

A doña Josefa Pozuelo, para alquiler de carros de mano, 
como cambio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 5.

A D, Guillermo Nicolás Martínez, para alquiler de carros
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de mano, como cambio de iiotnbre, en la calle de Sebastián 
Herrera, 5. . '

A dona Filomena Casado, para venta de muebles y camas 
doradas, como cambio dé nonibre, en la calle de Valverde, 17.

A D. José Mannel Fernández, para despacho 'de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Maldonade, 24. ' .

A D. Valentín Alvarez, para pajería en la calle de Lozoya, 
número 19. , ,

A O. Francisco Martín Mufioz, para almacén de sacos en 
la calle del Amparo, 94. '

A D. Vicente Línea^ para chaniarilería en la calle de Mira 
, el Río Alta, 9,

A D. Pascual Lea!, para ebanistería en la calle de Jacinto 
Benavente, 14,

A D. Daniel. Ferrer, para depósito de envases en la calle 
de los Monederos, 9.
■ A D. Servilío Sánchez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Murcia, 22. ’

A D. Juan Cano, para taller de reparación de aparatos de 
radío y electricidad en la calle de Valderribas, 8.

A D. Manuel de Tejada, para oficina en la calle de Alcalá, 
número 20.

A D. Alberto Carazo, paro taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Abfao, 24. '

A D, Manuel Rodríguez, para taberna, como'cambio de 
nombre, en la calle de Juan de Urbieta, 13. ■

A D. Antonio Rábago, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 13.

A doña Trinidad Fernández, para, pastelería en la calle de 
Ferraz, 20. ,

A D. Carmelo Simarro, para venía de vinos por mayor en 
la calle de la Industria, 3. ,

A doña Natalia Casado, para taberna, como Cambio de 
• nombre, en ¡a plaza de Lúea de Tena, 7. ■

A D. José Sánchez, para almacenista de carbón vegetal 
y teña en la calle de Fúcar, 18, ,

A doña María del Carmen Rodríguez, para fábrica de 
géneros de punto en la plaza de Puerta Cerrada, 4.

A D. Enrique Rombal, para depósito cerrado de útiles de 
tra'bajo en el camino alto de San Isidro, 2.

A D. Antonio Botas, para pescadería, como cambio de 
nombré, en la avenida (te la Ciudad de Barcelona, 19,

A doña Julia Torrijos, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de Juan de Mena, 18.'

A D. Aiiteliano Julián García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle Nueva del Este, 28. ■

A Banco Español de Crédito, para agencia urbana en la 
calle Mayor, ,41,

A doña Clotilde Villa, para peluquería de caballeros en la 
calle del,Humilladero, 5, -

A doña Luisa Herencia, para cacharrería y huevería en el 
mercado de Chamberí, cajón números 31 y 32.

A Cordelería Industrial Naval (S. L.), para domicilio social 
y venta de cordelería en el paseo de la Reina Cristina, 38.

A D. Pablo Guinea, para almoneda y venta de quincalla 
fina en la Ribera de Curtidores, 35.

A doña María Acero, para taller de construcción de mue­
bles económicos en la travesía-de Fúcar, 18,

A Policlínica Ideal, para oficina en la calle’'de Gaztambide, 
número 5.

A D. José María Fernández, para taberna con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle de la Beata María Ana 
de Jesús, I.

A Hotel Rex (S. A.}„ para instalación de elementos de 
traba)» en la.avenida de José Antonio, 43,

A Di Constantino Guerrero, para despacho de feche e ins­
talación de un electromotor, come cambio de nombre, en la 
calle del Olivar, 5.

A D, Fernahdó'Berdugo, para droguería y perfumería, 
■■ como cambio de nombre, en la calle de las Veneras, I. , 

A D, Angel Maruri, para taller de reparación de automó­
viles en la calle del Conde de Arando, 5,̂

A Ayora y Masava (S. A.), para venta' de papel por mayor 
en la calle de Fernando VI, 9.

A doña Amparo Mauros, para almacenista de maderas en 
la calle de Tarragona, 21. . '

A doña Carmen Tarrazo; para depósito cerrado de papel, 
como cambio de nombre, en e! callejón del Codo, 1,

A D. Jacinto Sastre, para instalación de un aparato de 
rayos X en la calle de la Magdalena, 23. .

A Teatro Madrid, para apertura del teatro, con los elemen­
tos de trabajo reseñados en el informe, en la calle de Tetuán, 
número 29. , . '

A Talleres Pombo (S, L.), para domicilio social y taller 
con equipo de soldadura autógena en la calle de Sebastián 
Elcano, 40. ■

: DENEGACIONES

'  128. Denegar ia licencia solicitada por D. Tiburcio Igle­
sias para depósito cerrado de carbones «n la calle de Salabe- 
rry, 4, .visto «I informe de la Dirección de Arquitectura, en el 
que manifiesta qUe el depósito se halla instalado en un patio 
interior de luia casa en estado total de ruina. '

129. 'Denegar la licencia solicitada per doña María Gloria 
Morales para fábrica de gaseosas en la calle de Vaiderrivas, 
número 35, por no haber sido subsanadas las deficiencias de 
que adolece el local, a pesar de los requerimientos que le han 
sido hechos,

130. Denegar la licencia solicilada por doña Africa Cam- 
bronero para peluquería de señoras en.la calle de Alcalá, 167, 
visto el informe de la Dirección de Arquitectura, en el que 
manifiesta que no existe la distancia reglamentaria respecto al 
establecimiento similar más próximo.

131. . Denegar la licencia solicitada por doña Soledad La- 
bastida para peluquería de señoras en la calle de Hernán!, 13, 
porque ya existen dos establecimientos similares a mfenor dis­
tancia de la reglamentaria,

■ ■ ■ ' . ■ 

□aportes y Festejos

132. Aprobar nn gasto de lO.ÓOO pesetas para las dos 
copas, de 5.000 pesetas cada una, concedidas a la Sociedad 
Fomento de la Cría Caballar, con destino a la carrera Gran 
Premio dé Madrid, teniendo en cuenta la circunstancia que 
concurrió en la misma; debiendo ser cargo ia expresada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 601 del vigente presup'ucsjo ordinario de!.Interior.

Junta Municipal da Primara Enseñanza

.133. Aprobar, para que puedan reflejarse en la nómina 
de indemnización por casa, la relación de altas y bajas presen­
tadas durante el corriente mes por los Maestros nacionales 
que han tomado posesión en escuelas de la capital:

A lta s.—Pí partir de las fechas que se expresan, la causa­
rán los siguientes Maestros, nombrados para los grupos que 
se mencionan: doña Concepción Aguilera Ruiz, I de septiem­
bre, Lope de Vega; doña María Laura Alba Alonso, l íe  sep­
tiembre, Eduardo Marquina; doña Araceli Anáut Nieto, i de 
septiembre, Claudio Moyano; doña Luz Aznar Fouce, I de 
septiembre, Vázquez Scíclle; doña Adela González Cano, 
1 de octubre, General Mola; doña Rosario Hevia Gutiérrez 
del Castillo, 1 de septiembre, Grupo Escolar Ferroviario; doña 
María Luisa López Huici, 26 de septiembre, Joaquín Costa; 
doña Vicenta Martín Jaraba, I de septiembre. Pardo Bazán; 
doña Carmen Palacio Díaz, 1 de septiembre, Miguel de Una­
muno; doña Orencia Rincón Martín, I de septiembre, Joaquín 
Costa; doña Inés Rodríguez Conde, t de septiembre, Joaquín 
Costa; doña María Mercedes Ruiz de Zárate González, 1 de 
septiembre, Vázquez de Mélla; doña María Rosa Sánchez 
González, 1 de septiembre, Escuela de Huérfanos del Magis­
terio; doñajósefa Soutelo Vázquez, 1 de septiembre, Concep­
ción Arenal; doña Carmen Velázquez de Castro, 1 de sep­
tiembre, Segovia, 8; D. Román Alejano Cordero, 1 de octubre. 
General Sanjuéjo; D. José Alfonso Callejas, 1 de septiembre, 

■ Institución Virgen de la Paloma; D. Pedro Alvarez Ytibero, 
1 de septiembre, Vázquez Seselle; D. Julián Cierva Viudes, 
1 de octubre. Institución Virgen de la Paloma; D. Jesús Corral 
Fernández, 1 de septiembre, Institución Virgen de la Paloma; 
D. José Gallego López Palomo, 1 de septiembre, Joaquín 
García Morato; doña Dolores García Alfonso, 1 de septiembre, 
María Guerrero; D. Serafín de Haro Coello,. t de septiembre, 
Víctor Pradera; D. Isidro Joaquín Htrnández Ruiz, 1 de sep­
tiembre, Ezequiel Solana; D, Manuel Martínez Escudero, 1 de 
septiembre. Granada, 32;  ̂ D. Fabián Miranda Labrador,

■r



J  (le septiembre, Itistitución Virgen de la Paloma; D, Manuel 
S o r ti i  Moy^, l de septiembre, Institución Virgen de-la Palo­
ma; D. Antonio Pérez de Páblo^ 5 de octubre,. General Mota; 
D. Diego Peris Sépchez-BiancOj 1 de septiembre, Lope de 
Vega; D. Jesüs Recio Martin, 1 de septiembre, Institución 
Virgen de la Paloma; D. Riciardo Reyero de !a Riva, I de sep­
tiembre, Manzanares, 9, y D. José Marta Ruiz Caraballo, 1 ele 
septiembre, Institución Virgen de la Paloma. , ■

B ajas .—A partir del 1 dél corriente mes de octubre, la 
causarán los siguientes Maestros:'doña Aurora Alonso Fer­
nández, doña María Alonso Herrero, doña Francisca Arnáiz 
Castellá, doña Elísea Antonina Azpiazu Sain’z, doña María de 
tas Mercedes de la Calle Albarráti, doña Justa Calvo Villosla- 
da, doña María del Pilar Calzada López, doña Adela Díaz 
FIíírez, doña Concepción García Vaibnena, dona Concepción 
González Andrés, (lona Antonia Dorotea Gísnzález Taujfs, 
doña Purificación Grijalvo López, (íoña Pilar Martin López, 
doña María Asunción Pérez Varona, doña Beatriz Sánchez 
Sám^iez, D, Fernando de ALvarado Pas'casio, D. José César 
Rodríguez, D. Ricardo Escolano López Montenegro,'D. Fran­
cisco Fernández Rodríguez, D. Antonio Jiménez Vivas, don 
Antíínio Lázaro'Sáiiciiez, D. Luis L<Spez Mágica, D. Ramón 
Lúqtiez Cuervo, D. Manuel Pita Engallo, D. Tomás Antenio 
Sáenz Ibáñez, D. Diego Segura Viudes y D. José Xaiidri Pich.

Asuntos de la cumpetencia del Exorno! Ayuntamiento Pleno

Ai despacho de oficio

134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de! corriente, en el que propone, teniendo en cuen­
ta que, según manifiesta el-señor Concejal instructor del pro­
cedimiento seguido contra el Agente de Policía Urbana don 
Aquilino Santiso Fernández y contr.a el operario del Servicio 
de Limpiezas D. Guzmán Vignri Sáez, se deducen responsa­
bilidades administrativas de las que pudiera resultar su exput- 
sién, el nombramientíj de J,uez del oportuno expediente, de 
conformidad con lo determinado en el artículo 196 de la vi­
gente ley Municipal, del Concejal D, Javier de Echárrove 
Guzmán, instructor provisional del mismo.

Comisión da Haciendaf'

135. 'Desistir, por defecto de trámite, en armonía con lo 
informado por ta Asesoría Jurídica, del recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto en su oportuno plazo por el Ayun­
tamiento de Chamartiii de la Rosa ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación del fallo del Econóniicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 12 de febrero de 1943, estimatorio de la recla­
mación promovida ante el misnio por D. Tomás Calle Ugena, 
referente a la exención del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente'a los de su propiedad sitos entre ¡os kilóme­
tros 6 y 8 de la carretera de Francia. „

Comlsión'de Pomanto

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, y 
en armonía con el criterio sustentado por la Ponencia desig­
nada ai efecto, en cuanto a la aplicación de la Ordenanza que 
se índica, correspondiente a tos patios de manzana, a los te­
rrenos que se señalan, incluidos en el primer tramo del paseo 
de Oiiésimo Redondo: ,

Primero. La modificación de las alineaciones del paseo de 
Onésimo Redondo en la forma que queda expuesta gráfica­
mente en el plano que figura al folio 7." del expediente.

Segundo. Ei aplazamiento por ahora de la ordenación 
déla plaza de España, salvo en lo que concierne,al edificio 
que hace esquina al paseo de Onésimo Redondo, que se ajusta 
a las normas ya señaladas y que habrán de concordar con las 
do dicha ordenación, .

Tercero. Que se desista de lo construcción de zonas ver­
des, y que se aplique a las alineaciones interiores de las mán- 
zanas que comprende este sector la Ordenanza número 5 nor­
mal, del Ensanche, ' ’

Cuarto. Que sé anuncie al púbfico, como es preceptivo, 
por.eapucio de un mes, la modificación de alineaciones a que 
se refiere el apartado primero; y

Quinto. Que se someta el expediente a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno; entendiéndose que si no se presentaran 
reclamaciones, quedará aprobado definitivamente el proyeeto.

137. Adquirir, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente y de lo informado por la t>irección de Arquitec­
tura, el solar, denominado, «La Córrala», propiedad del Real 
Colegio de Escuelas Pías de ‘San Fe;nandó, que se halla 
situado eii la callé del Mesón de Paredes, con fachadas late­
rales a las del Tribulcté y Sombrerete, con el fin de poder 
llevar a cabo, los planes municipales ya aprobados para aquel 
sector, y requerir a la propiedad del indicado inmueble para 
que se llegue a un acuerdo respecto a la cantidad que en defi­
nitiva ha de satisfacerse por el terreno que se trata de adquirir, 
toiuándo como base de discusión el precio de 325 pesetas 
metro cuadrado fijado por la Inspedón General de los Servi­
dos Técnicas; debiendo, una vez fijado de una manera exacta 
el precio del terreno, informar la Sección de Hacienda, previo

■ dictamen de la Intervención Municipal, acerca de la parliila 
del presupuesto exírao'rdinario de 1946 que permita hacer 
frente a este gasto, que se considera incluido entre los que 
han de ser cargo a !a primera etapa del citado presupue'sto, 
formalizándose esta compra mediante la firma de la oportuna 
escritura notarial. '

138. Consumar, mediante la firma de la oportuna escritu­
ra notarial, la expropiación de la finca numero 5 de la calle de 
la Lona, afectada como consecuencia del proyecto de estacio­
namiento de vehículos que va a construirse en dicha vía y en 
la det Desengaño, que fué aprobado por el Ayúntámiento 
Pleno en el mes de junio de 1944; debiendo ser cargo el pre­
ció de 221.552,94 pesetas, fijado mediante avenencia para 
dicho inmueble, a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946, en armonía con lo informado por la Intervención,

139. Permutar tí qanjear, como consecuencia de lo inte- 
resudo por el propietario de la finca número 70 de la avenida 
de José Antonio, y teniendo en cuenta’lo informado por la Di­
rección de Arquitectura, la parcela que ha pasado a incorpo­
rarse a la calle de Ricardo León, cuya superficie es de 186,12 
metros cuadrados, situada al fondo de la referida finca, por !a 
que se une a ésta con superficie de 185,38 metros cuadrados, 
pertenecientes a la desaparecida calle E, ambas inedjficables, 
y justipreciadas, según la Técnica municipal, exactamente por 
el mismo valor.

140. if)i(:iar el oportuno expediente paH| expropiar la
finca número 111 de ta calle de Cartagena, afectada en su 
totalidad por el proyecto de prolongación de| pasaje de Carta­
gena, que forma parte cfel plan genera) de ordenación de-Ma­
drid aprobado en 1 de marzo de 1946, y devolver al propie­
tario de la referida finca las cantidades que haya satisfecho 
en concepto de arbitrios de solares de Extrarradio, a partir de 
la fecha que se indica anteriormente, es decir, de la aproba­
ción del expresado plan, por el que se halla afectado el refe­
rido solar, y asimismo devolver los derechos correspondien­
tes a la tira de cuerdas solicitada para el mencionado solar, 
ya que no se llevó a cabo esta operación por causas ajenas a 
la propiedad de! mismo.  ̂ .

141. Expropiar, mediante la firma de la opefrtuna escri­
tura notarial, el solar situado entre las calles de Palos de 
Mogner y Martín Soler, afectado por el proyecto de construc­
ción del edificio donde han de instalarse las dependencias mu­
nicipales del distrito del Hospital; debiendoser cargo el precio 
de esta finca, fijado según providencia gubernativa en la suiná 
de 680.646,81 pesetas, aceptado por acuerdo municipal de 
9 de abril de! corriente año, a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal,

142. Expropiar a la finca sita en la calle de Canarias, 
entre las de la Batalla del Salado y Martín Soler, una parcela 
de terreno de 48,16 metros cuadrados, necesaria para la cons­
trucción del Centro municipal de Delicias; y que ei precio de 
esta expropiacicin, fijado mediante avenencia en la cantidad 
de 93.028 pesetas, sea cargo a la misma partida presupuesta­
ría que se índica para el anterior,

143. Expropiar, para la ordenación de la plaza de Hitarte 
de San Juan, cuyo proyecto se llalla incluido en el plan de 
ordenación urbana de'Madrid,dá finca número 9 de la referida 
plaza; y que su precio, fijado mediante avenencia en la suma 
de 84.252,22 pesetas, sea cargo a la nitsina partida presupues­
taria que se indica para los dos aiiteriores.

’f-’ t,

»,
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Comtslón de Gobierno Interior y Personal

144. Fusionar al personal jornelero que percibe su remu­
neración con cargo al presupuesto del Ensanche con el del 
Interior, de conformidad con lo propuesto por la Sección, y ai 
igual que ya se ha hecho con el personal de haber de uno y 
otro presupuesto, sin perjuicio de las atribuciones que a la 
Comisión de Ensanche competen en relación con el personal 
afecto a aquel presupuesto, en el que se consignarán las can­
tidades precisas para reintegrar al del Interior todas las parti­
das correspondientes a los jornales, cuatrienios, pluses, gratifi­
caciones y emolumentos de cualquier clase de todo el personal 
jornalero que para la prestación de sus servicios se fusiona 
con el del Interior.

145. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación de! 
mismo, la cantidad de 21.900 pesetas, en Jugar de la de 18.000 
qite figura en el actual, p a rad  sostenimiento de las diez Her­
manas de la Caridad adscritas al Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares, equiparándolas así en este aspecto con 
las que lo están al Servicio de Represión de la Mendicidad.

146. Crear, de conformidad con lo propuesto por 1̂ sefipr 
Concejal Delegado de los Internados municipales, ia plaza 
de Peluquero para atender a los internados del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma y su Residencia de Cercedüia, 
y consignar al efecto en eL presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, ia cantidad necesaria para tal fin.

Dicha plaza estará dotada con el jornal inicia! de 17 pese­
tas diarias y derecho a ascensos de !,50 pesetas diarias por 
cada periodo de cuatro años de servicios efectivos, hasta el 
número de ocho, sin que el que la desempeñe, que oportuna­
mente será nombrado por la Alcaldía Presidencia, tenga dere­
cho a redamar otra retribución supletoria por sus servicios, 
ni de los colegiales que los reciban ni del Ayuntamiento.

147. Incrementar en el presupuesto de gastos para el
próximo ejercido, y salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo con respecto âl vigente, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Abastos, la partida consignada 
para gratificaciones de mando del personal de jornal dei Ser­
vicio de Mercados en ta cantidad necesaria para conceder'un 
plus de 2,50 pesetas diarias a un operario que desempeña 
funciones de Capataz en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, y de 1,50 pesetas diarias a cada uno de los cinco que 
se encuentran al frente de dicho Servicio en los distintos mer­
cados de distrito. ’

148. Consignar étl el presupuesto de gastos para e! pró­
ximo ejercicio, y salvo jo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la cantidad necesaria para crear veinte plazas de ope­
rarios eventuales de limpieza de mercados, de las cuales 
dieciséis serán ocupadas por los-operarios del Ramo de Lim­
piezas que como agregados vienen prestando aquel servicio, 
cubriéndose jas restantes, así como las vacantes que aquéllos 
producirán eti el Ramo de su procedencia, con ei personal 
que designe ia Alcaldía Presidencia.

149. Consignar en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercicio, y salvo lo que se aeflerde a la aprobación del 
mismo, de conformidad con lo informado por la Sección, la 
cantidad necesaria para abonar una gratificación de 2,800 pe­
setas anuales a D. Antonio Gurich López ,Ayilón, Archivero 
de ta Escuela Municipal de Sordomudos y Ciegos . como com­
pensación por realizar, como adscrito provisionalmente a ser­
vidos administrativos, una jornada de trabajo superior a ia 
que tiene obligación de prestar con arreglo a su nombramiento.

Esta gratificación no será compuíable a efectos pasivos, y 
cesará en su disfrute en el caso de que desaparezcan las causas 
que 1« motivan,

150. Elevar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con efectos a partir del comienzo.de ia vigencia de! 
presupuesto para el próximo ejercicio,.salvo lo que se acuer­
de a la aprobación, del mismo, a 8.000 pesetas anuales el 
sueldo inicial del Subjefe de máquinas de la Institución Muni­
cipal de Puericultura, cambiando su denominación por la .de 
Encargado de máquinas dd referido Servicio, y denominar 
Ayudante del mismo a la actualmente llamada Encargada.

15!. Acumular a todos los efectos, a partir del 1 de enero 
de 1949, a su sueldo a los Oficiales liquidadores de Arbitrios 
la gratificación que disfrutan de r.OOO pesetas anuales.

152. Modificar el último párrafo del acuerdo plenario de 
30 de diciembre de 1943 relativo a la organización de lis 
Jefaturas de Secretaria y de Intervención, que a su vez modificó 
el apartado décimo del acuerdo, tanibiéii plenario, de 15 de 
abril del mismo ano, en él sentido de limitar a tres años, a 
contar desde el 1 de abril de 1939, el período que se señala 
en e! acuerdo últimamente citado para que sean computables 
a efectos pasivos las gratificaciones por jefatura.

153. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, de conformidad con lo informado por el Juzgado 
Especial depurador del personal municipal, ¡a autorización 
necesaria para'proceder a la reapertura del expediente de 
depuración del Celador de Mercados, actualmente en situa­
ción de jubilado, D, Mateo Medrano Garda, una vez que en la 
tramitación de dicho expediente se omitieron algunas forma­
lidades que suponen vicio de forma.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo que las plazas de Directores de grupos 
escolares municipales se provean con las mismas formalidades 
que las Jefaturas de los Servicios administrativos y técnicos.

Junto Municipal de Primera Ensetienze

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el siiministro'del material escolar solicitado 
por las Direcciones de los grupos escolares municipales, des­
pués de examinadas las propuestas remitidas a requerimiento 
de la Jionta por las casas especializadas en esta clase de sumi­
nistros, y teniendo en cuenta por otra parte la urgencia de 
esta adquisición ante el comienzo del curso escolar de los 
años 1948 y 49:

Primero, Adjudicar a la editorial Escuela Española el 
suministro del material escolar enumerado en su propuesta 
remitida al Ayuntamiento en 10 de agosto último, propuesta 
que figura incorporada al expediente.

Segundo. Que dada la urgencia y precisión de tal sumi­
nistro, se considere éste comprendido entre las excepciones 
previstas en el caso tercero del artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, determinándose asimismo que con la propuesta 
de la Delegación de Enseñanza y de la Jefatura de la misma 
Sección, fecha 4  de septiembre anterior, se ultime, el expe­
diente sumario previsto" en el artículo 126 de la misma ley 
Municipal.

Tercero. Que una vez recaído el acuerdo procedente con 
respecto a esta propuesta, por los Directores de graduadas 
municipales deberán acoplarse los pedidos del material que 
precisen a la propuesta que para'la asignación de cantidades 
tiene formulada la Sección de Enseñanza con fecha 12 de 
julio último; y a

Cuarto. Que el importe dé tales gastos, calculado en la 
suma de 72,700 pesetas, sea cargo, conforme indica ta Inter­
vención de Villa, a! crédito fiEuratio en el capitulo X, artícu­
lo 2.®, concepto 9.°, partida 552, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

155. Adjudicar, como consecuencia del concurso celebra­
do al efecto por acuerdo municipal de Í4 de mayo del corrien­
te año para el suministro de mobiliario escolar destinado al 
Internado de niñas Palacio Valdés, al único pliego presentado, 
de doña Mercedes Delgado Guembe, viuda de Apellániz, pro­
pietaria de ia fábrica de mdb///ario escolar Apellániz, con ofi­
cinas en la calle de Blasco de Garay, 10, de absoluta confor­
midad con las condiciones contenidas én los pliegos de condi­
ciones formulados.por la Técnica municipal y por el Negociado 
de Subastas, así como la propuesta presentada por la adju- 
dicataria; siendo'cargo la suma de 23.912 pesetas, importe de 
la adjudicación, al crédito consignado en el capítulo X, ar­
tículo 2.“, «Para adquisición de mflbiliario escolar», eii ei vi­
gente presupuesto de gastos del interior,

156. Quedar enterada de/ auto recaído en el recurso in­
terpuesto por D, Celso Sieiro y por doña Carmen Regueiro 
Bahamonde contra el acuerdo municipal que les denegó el per­
cibo de la doble indemnización por casa, y por virtud del cual 

-se acepta el desestimiento de los expresados.
157. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económicoadministrativas, redactados por las dependencias 
correspondientes, para realizar mediante subasta las obras de 
reparación que se estiman indispensables en la zona extrema 
de la azotea del grupo escalar Isidro Almazán, y que su impar-
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fe, que se cifra en 23,712 pesetas, en cuya suma va incluido 
el 4 por 100 para el fondo de indtmnizaciories, sea cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
al crédito figurado en el capitulo XI, artículo 1.°, partida 590, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

158. Adoptar los acuerdos qpe a continuación se expre­
san, como consecuencia del adoptado por el Ayulitaraiente 
Pleno en 28 de septiembre de 1947 disponiendo la rescisión 
del contrato de uno de los pisos ocupados por el grupo esco­
lar Ricardo de la Vega, emplazado en la finca número 7 de la 
Cava Alta, previo compromiso por parte del propietario de 
hacer en las plantas restantes las obras precisas para que la 
totalidad de las escuelas con que cuenta el expresado grupo 
queden instaladas en las debidas condiciones, y mediante la 
reducción proporcional de los alquileres que en la actualidad 
se abonan, y una vez que han sido realizadas las obras exigi­
das, y determinado, a la vista de las actuaciones seguidas al 
efecto, que la reducción de los alquileres que se abonan debe­
rá estimarse en una tercera parte del importe de aquéllos:

Primero. Formalizar un nuevo contrato de arrendamiento, 
correspondiente a los locales destinados a escuelas que hoy 
ocupan las plantas entresuelo y principal de la finca número 7 
de la Cava Alta, escuelas que integran el grupo escolar Ri­
cardo de la Vega; y

Segundo. Fijar el alquiler de los locales a que se refiere 
el precedente acuerdo en la cantidad anual de 6,760 pesetas, 
suma que será abonada al propietario por trimestres vencidos, 
y que será cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en e! vigente presupuesto de gastos del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

159. Quedar enterada de una comunicación de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, fecha 8 del corriente, dando cuenta de haber 
sido aprobado por la Comisión de Urbanismo de la citada 
Comisaría, en sesión de 29 de septiembre último, el proyecto 
remitido por el Ayuntamiento de ordenación parcial del Barrio 
Histórico, desde la calle de Toledo, en el trozo que limitan 
tas calles de la Colegiata y Concepción Jerónima, aceptando 
para ello la segunda de las soluciones propuastis por la Direc­
ción Técnica de la misma, si bien se modifican las alineacio­
nes del in^cado proyecto ensanchando el tramo central de la 
calle, entre la plaza de San Pedro y la calle del Nuncio, hasta 
dieciocho metros; debiendo someterte a conocimiento de la 
expresada Comisión el estudio complementario de rasantes 
y Ordenanzas de volumen y estéticas,

160. ■ Adjudicar en definitiva a D. Francisco Mangert Bes, 
con la baja del 26 por 100 en ei precio tipo, el remate de la 
subasta de las obras de pintura y adecentamiento del Instituto 
Antituberculoso Municipal, sito en la calle del General Par- 
diñas, 112, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 21 del corriente.

161. Adjudicar en definitiva a D. Pedro López Romero, 
en los precios tipos, el remate de la subasta de las obras de 
reforma de la planta baja del edificio de la calle de los Seño­
res de Luzón, I, donde se hallan instalados los Servicios 
Técnicos Municipales, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna e! día 19 del corriente.

162. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. Ramón García Delgado y D. Mauricio

Maldonado Gago. ^
A Canillejas (Madrid): D. Ignacio Escamilla Fernández 

y doña Consuelo González Morsgón,
A Granada: doña Angela Núñez Díaz, con sus hijos.
A Salamanca: D. Emilio Herraiiz Azcutia.
A'Valenda; D. Vicente Villalba Sampedro, con sn esposa 

e hijos, y D. José María Carrillo Rubio, con su esposa e hijos.
A Valladolid: D. Pascual Moreno Rodríguez, con su espo­

sa, hijos e hija política. _
A Vallecas: D. Pedro Martínez Lasén, con su esposa,
A Villaverde: D, Manuel Olmos Izquierdo, con su esposa 

e hijos; D. Angel Núñez Garrido, doña Mercedes Gregorio 
Carretero, D. Ignacio del Caz Santo Tomás, con su esposa 
e hijos, y doña María Salguero Panadero.

Fomento

163. Aprobar, éomo resultado de las actuaciones segui­
das en el expediente, la adjudicación de las obras de amplia­
ción del edificio en que se halla'instalada la Tenencia de Al­
caldía del distrito de Buenavista a D. José Pacheco Pujante, 
en el precio de 696,6.26,69 pesetas, que representa una baja 
del 18,58 por 100 sobre las unidades sacadas a concurso y 

'susceptibles de la misma, y determinar que las obras de cale­
facción quedan excluidas, con arreglo al oportuno pliego de 
condiciones, de esta adjudicación; debjendo devolverse al 
adjudicatario de estas obras la parte proporcional al importe 
destinado para la calefacción, de las fianzas provisional y defi­
nitiva que ha constituido en la Depositaría Municipal; y con­
forme se determina en el artículo 1 apartado d), de dicho 
pliego de condiciones, abrirse un concurso para adjudicar ia 
instalación de referencia,

A petición de la Alcaldía Presidencia, se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se faculte al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para adjudicar 
las obras de construcción de un teatro al aire libre en ia zona 
de recreos del Parque de Madrid.

Comisión do Ensancho

164. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida por la Depositaría de Villa 
y justificativa de la inversión ds la suma de 400 pesetas que 
le filé librada en 18 de julio último, con cargo a la partida 16 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para atender 
a la adquisición de pólizas y timbres durante ei tercer trimes­
tre dei corriente año, ,

165. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida per el Agente consisto­
rial D. Francisco García de Osma, justificativa de la inversión 
de la suma de 5.000 pesetas que le fué librada en 19 de julio 
del corriente año, con cargo a la partida 15 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, para atender al pago de con­
tribuciones, minutas notariales, etc., y de cuya cuenta resulta 
que han sido invertidas 571,29 pesetas, figurando ingresadas 
por cargareme número 49 las 4.428,71 pesetas restantes.

166. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Agente consisto­
rial D. Francisco Garda de Osma, justificativa de la inversión 
de la suma de 3,000 pesetas que le fué librada en !9 dé julio 
del corriente año, con cargo a la partida 18 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, para atender al pago de iflinu- 
tas notariales y de los Registros de la Propiedad,

167. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, qué 
figura en el expediente, rendida por el Jefe de la Sección 
de Ensanche, D. Luis Cemboráin Chavarría, justificativa^e 
la inversión de la suma de 1,500 pesetas mre le fué librada 
en 7 de septiembre último, cou cargo a ia parjida 34 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para atender ai 
pago de los gastos de materia] de la indicada oficina durante 
el tercer trimestre de! corriente afio,

168. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente,, rendida por el Jefe de la Sección 
de Intervención del Ensanche, D, Manuel Romero Poveda, 
justificativa de la inversión, de la suma de 1 500 pesetas que 
1c fué librada en 20 de julio del corriente año, con cargo a la 
partida 35 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
para atender a los gastos de adquisición de material de la 
indicada oficina durante e! tercer trimestre del corriente afio.

169. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida porla Depositaria de Villa, 
justificativa de la inversión de la suma de 500 pesetas que 
le fué librada en 19 de julio del corriente ano, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
para gastos de material de escritorio de ia indicada depen­
dencia durante el tercer trimestre del corriente año.

170. Aprobar un gasto de 110 pesetas, importe, según 
factura de ¡a casa Fernández Melero, de! suministro de cien 
carpetas de cartulina con destino a la Dirección de Vías Públi­
cas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo informa­
do por la Intervención Municipal, a la partida 67 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

171. Aprobar nn gasto de 509,95 pesetas, importe, srgúii

a m
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factura remitida por la Dirección de Acopios, de! suministro 
de material de oficina para la de Vías Públicas; debiendo ser 
cargo la expresada suma a !a misma partida presupuestaria 
que se indica para ei anterior, ‘ .

172. Aprobarun proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 8.483,01)i formulados por la Dirección de Vias Pubiicas, 
para la instalación de acera de loseta hidráulica frente a la 
finca número 82 de la calle de Castellò; debiendo ser cargo la 
referida suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai concepto 5." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. > . .

173. Estimuf, en armonia con lo informado tanto por el 
Negociado de Deuda como por la Intervención y por eí Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Ángel Tolosa Iscrns contra el decreto de la Alcaldía Presiden- 
eia, fecha 22 de julio último, por el que se declaró la impro­
cedencia de su petición de abono de un títulos del Ensanche 
Villa de Madrid 1931, serie B, número 3.695, de 2.590 pese­
tas, ya amortizado; y en su consecuencia, declarar procedente 
su abono, previo el cumplimiento de los trámites corrieri- 
tes en esta clase de asuntos y por medio del Banco Hispano 
Colonial de Barcelona, según se tiene interesado, con cargo 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

174. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la cantidad de 902.678.37 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de las obras de conservación del alcantarillado nuevo 
efectuadas por dicha entidad durante el tercer trimestre del 
corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, más e! 4 por 100 
de inspección y vigilancia,-en armonia con lo informado por 
la Intérvendóh Municipal, a la partida 53 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio

175. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Centenciosoadmiuistrativo, fecha 2 de junio últi­
mo, por la que, desestimando la demanda interpuesta ante ei 
mismo por D, Crisánto Díaz Valero contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 31 de octubre de 1946, que le 
denegó la petición de que se modificase su clasificación pasiva, 
por ser firme al no haber sido recurrida en tiempo y forma 
oportunos, se confirma en todas sus partes ei acuerdo munici­
pal impugnado.

Comiaión da Ensanche

' 176. Suplementar las partidas 57 y 68 del vigente presu­
puesto ordinarie^ del Ensanche, destinadas al pago de las pen­
siones de retiro y remuneraciones extraordinarias del personal 
de Ensanche, por insuficiencia de las mismas, en la cuantía 
de 20.000 y 40,000 pesetas, respectivamente, cuyo total suma, 
de 60.000 pesetas, será detraída, previa la tramitación regla­
mentaria, y en armonia con to informado por la Intervención 
Municipal, del remanente resultante de la liquidación de! pre­
supuesto del pasado ejercido.

177, Disponer, resue’tas las redamaciones presentadas, 
la aprobación definitiva del proyecto de alineaciones y rasan­
tes de la zona industrial de la Prosperidad, en la forma esta­
blecida en el informe, que figura en el expediente, de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos de 25 de junio 
último, emitido en armonia con el criterio de la Sección de 
Urbanismo de la Dirección de Arquitectura, y sancionado por 
ia Comisión de Urbanismo; debiendo comunicarse así a los 
reclamantes, e interesarse de los propietarios que constan en 
la relación formulada por el señor Arquitecto Jefe de Urbanis­
mo en agosto de 1947 la cesión gratuita de los terrenos vibrios 
que se necesitan para la realización del proyecto, y en todo 
caso,' su autorización para ocuparlos, a efectos de llevar a cabo 
la urbanización de las vías que integran la zona industrial de 
que se trata, con la preladón detallada en el referido informe 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos.

178. Proceder, úna vez obtenida la precisa autorización 
del Ministerio de la Gobernación, a celebrar, con sujeción 
a los pliegos de condiciones, tanto facultativas como econó-

micoadministrátivas, redactados al efecto, ia oportuna subasta 
del solar de propiedad municipal sito en la manzana compren­
dida entre las calles de Joaquín Costa, Velázqiuz, Oquendo 
y glorieta de Ruiz de Alda, con fachada a la primera de dichas 
vias, con una superf cié, a reserva de la definitiva rectificación, 
de 418,62 metros cuadrados; debiendo servir como precio tipo 
de la misma el de 208.225,77 pesetas, y como fianza provisio­
nal para concurrir a la misina la de 10,411,29 pesetas, en cuyo 
sentido se entenderán rectificados los primeros de dichos plie­
gos en su condición octava.

* * *

' Asuntos al despacho do oficio

179. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino español, como homenaje de la Corporación, a las distin­
guidas personalidades concurrentes a Jos actos de conmemora­
ción del Primer Centenario del Ferrocarril en España; debiendo 
ser cargo el gasto que con tal motivo se origine a la partida 87 
del vigente presupuesto ordinario del Inftrior. .
■ 180. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 28 del corriente, pn lá que propone se ofísequié con un 
vino español, como homenaje de la Corporación, a las distin­
tas representaciones de todas las provincias españolas que 
habrán de asistir a la IV Asamblea Nacional de Avicultores, 
con una Exposición Nacional en la Casa de Vacas del Retiro, 
que se celebrará en Madrid en los primeros días del próximo 
mes de noviembre; debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se origine a la partida 87 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

Haoionila

181. Abonar a la Empresa Construcciones Coiomina G, 
Serrano, teniendo en cuenta lo informado por el Delegado de 
la Intervención del extinguido Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, así como por la Intervención Municipal, la canti­
dad de 814.664,48 pesetas percibidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda como importe del 90 por 100 de la certificación 
expedida como resultado de la liquidación final de las obras 
de construcción de 64 viviendas protegidas para Maestros en 
Chamartín de la Rosa, y que se ingresó en la Depositarfa.de 
Villa, por cargareme número 13.193, el dia 2 del corriente en 
el concepto de Valores independientes de! presupuesto; de­
biendo voiver el expediente a informe de la expresada Dele­
gación para que manifieste la situación de los créditos respecto 
al 10 por 100 que corresponde satisfacer á la Corporación 
municipai, y que asciende, según la certificación aprobada, 
a 90.469,86 pesetas.

182. Declarar exento del arbitrio de solares sin edificar,
teniendo en cuenta le interesado por la representación de la 
Fundación asilo de ciegos La Purísima Concepción, y lo pre­
venido en el apartado c /d e  la base décimaprimera de la Orde- ■ 
nanza reguladora del referido arbitrio, en armonía .con lo esta­
blecido en el número 1.® del articulo 87 del decreto de 25 de 
enero de 1^6 , al situado «n las calles de Narciso Serra, Ron- 
cesvalles y otra, propiedad de aquella Fundación, conocido 
con el nombre de *La Regalada», y al propio tiempo devolver 
a la misma las cantidades satisfechas en tal concepto por los 
recibos correspondientes a los años 1944 al 47, inclusive, y 
los dos primeros trimestres de 1948, por un importe total de 
56.159,72 pesetas. /

183. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista del escrito presentado por el Director gerente de la 
Compañía Inmobiliaria del Hogar (S. A.) y de lo informado 
por la Sección, así como ¡por considerar que con tal acuerdo' 
no se causa perjuicio a !os intereses municipales:

Posponer a los derechos que en favor del Banco Hipoteca­
rio de España resulten con ocasión del préstamo' que ha de 
otorgar a la referida Compañía con garantía hipotecaria de la 
finca número 74 de la avenida de José Antonio, los derechos 
que en favor de la Corporación municipal se establecieron por 
virtud de la cláusula 5.* de la escritura de compraventa del 
referido solar, comprensivo de ia condición décimacuarta de 
tas ecoiiómicoadministrativas de la subasta, y de modo concre­
to y especial la condición rescisoria o resolutoria por la misma 
establecida; debiendo autorizarse a ia Alcaldía Presidencia
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para que por sí, y en su representación delegada, concurra a! 
otorgamiento de la esicritura de préstamo que ha de formali­
zarse entre lá mencionada Compañía y el citado Banco para 
efectuar la posposición acordada, o en otro caso, a otorgar 
por separado escritura pública en que se efectúe* esta pospo­
sición de derechos.

. Comisión de Ensanche

* 184. Adjudicar, como reaultado del concurso celebrado
al efecto, las obras de pavimentación y aceras de la calle del 
1 eniente Coronel Norefia, que fueron aprobadas por acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del-Ayuntamiento 
Pleno de 16 de abril del corriente año, con un presupuesto de 
contrata de 1.328.621,45 pesetas, con cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946, a la Sociedad anóni­
ma Fomento de Obras y Construcciones, con el aumento del 
4,13 por loo en los precios tipo, que asciende a 54.872,07 pe­
setas; y que teniendo en cuenta que la cifra total requerida 
para la realización de estas obras és superior a la necesaria, 
procede aprobar un gasto de 1.438,833,26 pesetas, en el cual 
ya figura el presupuesto de ejecución, gastos imprevistos, alza 
de la subasta y fondo de indemnizaciones; facultándose a la 
Intervención para anular el resto del crédito aprobado, es de­
cir, la suma de 213.971,8! pesetas, formada por las parciales 
de 83.304,56 en que excede la aprobada y la de 132.862,14 
del 10 por 100 por posible aumento de precios; no pudiendo 
abonarse, por lo que a las partidas reseñadas como imprevis­
tos se refiere, las que excedan del 5 por 100 del importe tota! 
de las obras; quedando en tal sentido rectificados los. acuerdos 
municipales anteriormente indicados.

Gobierno interior y Parsonal

185. Ofrecer un vino español, teniendo en cuenta lo acer- 
dado por la Comisión de Cultura e Información, a los asisten­
tes a las Primeras Jornadas Hispano-Portnguesas de Estoma­
tología, que se han de celebrar en Madrid entre los días 29 del 
actual y .3 de noviembre próximo; debiendo ser cargo el gasto 
que con tal motivo se origine a la partida consignada para es­
tas atenciones en el capítulo II, artículo 1.“, del vigente presu­
puesto ordinario de) Interior,

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamient« Pleno

Al despacho de oficio

186. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia,
fecha 29 deT corriente, en la que .propone la aprobación asi­
mismo de un proyecto y presupuesto (importaote 701.826,55 
pesetas), formulados por la Dirección de Vías Públicas, para 
llevar a cabo las obras de urbanización que se consideran ne­
cesarias en la plaza de Jacinto Benavente, con las que mejo­
rará notablemente dicha plaza en su eniace con la calle de 
Atocha, cuya pavimenfación está terminándose, y la circula­
ción por dichos lugares; y que por razones de urgencia, y al 
amparo de lo establecido en el artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, se exima la adjudicación de estas obras de ias for­
malidades de subasta pública,y se faculte al señor Concejal 
Delegado de los Servicios Técnicos para que lleve a cabo tal 
adjudicación; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a las 
consignaciones figuradas en el presupuesto extraordinario 
de 1946. '

,187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, que, subsanando e! 
defecto de trámite padecido anteriormente al no haberse ob­
servado en la oportuna propuesta el precepto contenido en el 
artículo 207 de la vigente ley Municipal, que al presente se 
cumple, se ratifique el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente del Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, de 27 de 
diciembre de 1941, por e( que se dispuso la interposición de 
recurso contenciosoadministrativo contra el fallo del Tribunal 
Ecoiióniicoadministrativo déla provincia por el que sé decla­
raba exenta de arbitrios mmúcipaies la Cooperativa de Casas 
Baratas y Viviendas Económicas (hoteles de la Castellans),

Gobierno interior y Personai

188 y 189. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del corriente, en el que propone, en armonía 
con lo informado por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal y por el Servido Contencioso, se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por. los Ingenieros municipales don 
José Paz Maroto, D. José María Gutiérrez Pajares', D. Carlos 
María Eriñis, D. Antonio Valcárcel y D. Santiago del Olmo, 
de una parte/ y por otra por los también Ingenieros municipa­
les D. Mariano García Leygorri, D. Franco Sivilta, don 
José Inzenga y ©. Ricardo Alonso-Misol, contra el acuerdo 
dei Ayuntamiento Pleno, de 14 dé mayo del corriente año, 
por el que se aprobó el vigente reglamento de los Servicios 
Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingeniería, teniendo 
en cuenta, aparte los fundamentos jurídicos alegados en el 
referido informe de la Sección, que la lesión administrativa le 
produciría si se modificaran los sueldos que los cargos tienen 
asignados, circunstancia que no se produce si lo que se modi­
fica son las gratificaciones y otros emolumentos más o menos 
inherentes a los cargos, pero que tienen el carácter de discre­
cionales, pudiéndose llegar incluso a privar de una cuantiosa 
gratificación a quien, por canyeniéncias del servicio y sin 
mayores trámites, acordara el Ayuntamiento desposeerles de 
ellas por pasar a percibirlas las personas designadas libérri- 
mamenfe para las Jefaturas de Servicio,

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A  .

Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid

CONVOGATORIA

'El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada el día 4 del actual, ha acordado convocar a junta general 
extraordinaria de Delegados y asociados, según dispone la pri­
mera de las disposiciones adiciónale* de! reglamento, que se ce­
lebrará en el salón de Conferencias de la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), el día 15 denoviembre próximo (y sucesi­
vos, si se precisare), a'tas cuatro de la tarde en primera convo­
catoria y a las cinco en punto en segunda, a efectos de la refor­
ma del reglamento por que se rige este Montepío,

D̂ISPOSICIÓN ADICIONSL QUE SE CITA

«Para la reforma de este reglamento será preciso el acuerdo 
déla  Junta General extraordinaria de Delegados y asociadosi 
convocada, por el Consejo de Administración én virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 22, estableciéndose que 
los asociados tan sólo tendrán voz para intervenir en la junta, 
mas no voto, el que será emitido por el Delegado que los repre­
sente,* ,

Lo que se anuncia pare conocimiento de los asociados.
Madrid, 30 de octubre de 1948.—El Secretario, M, Berhejo.

Jj: * *

; S U B A S T A S  ^
La excelentísimu Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 16 de julio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual féçha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
mobiliario para el Colegio Internado de Nuestra Señora de la 
Paterna en Alcalá de Henares.

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto en Ib Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de in mañana a una de 
la tarde, durante los diez díns hábiles siguientes al en que este

i' e J
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aruHicio aparezca inserte en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
tranicurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
8 reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.
■ Madrid, 25 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de julio üitimo, ccm sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
nueva planta y adaptación del edificio del antiguo colegio de 
Málaga para Colegio Internado de Nuestra Señora de la Paloma 
en Alcalá de Henares.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentiiimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que esté 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de‘julio de 1924 para lá con­
tratación de obras y servicios municipalei.

Madrid, 25 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 29 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar la adquisición de ias placas .de rodaje precisas para el 
ejercicio de 1949, con sujeción a los pliegos de condicione* redac­
tados al efecto, y por el precio tipo calculado de 106.825 pesetas.

Los iidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 5,341,25 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 10.682,50 pesetas, que 
le será devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores,' las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificárá el día 3Ó de noviembre de 1948, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa 4, (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentisi- 
ino señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, con ias tormalidades establecidas en el articulo 15 del re­
glamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría o en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universi­
dad, eñ los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca in- 
serto’este anuncio en el Boletín Oficial de’ la provincia, hasta eí 
anterior al en que lia de verificarse, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta"Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que

ocupe en ¡a obra el contrato prevenido en la ley de 21 denoviem- 
brede1931.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la consignación que para dicha atención figurará en 
el próximo presupuesto de 1949. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1948,—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.* y sello 

municipal de 1,50 pesetas, y al p resetiiarse llevar escrito en el só b re le  
siguiente: •Proposición para optar a ta subasta para la adquisición de las 
placas de rodaje precisas para el ejercicio de 1949,*)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar ta adquisición de las placas de 
rodaje precisas para el ejercicio de 1949, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia de! día ... de ... de 1948, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete □ tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por loa precios tipos, o coa la baja de... tanto por 
ciento —en letra— en los precios tipos), o sea, por la cantidad 
total de ... pesetas (en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabaj'o y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. ^

Madrid, ... d e ... de 1948.
(Firma del proponente,)

 ̂ t -

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 29 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de 100 bancos de madera de dos asientos 
y 120 de un asiento para e) Servido de Parques y Jardines, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 100.000 pesetas, a razón de 700 pesetas los pri­
meros y 250 pesetas los últimos, por unidad.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5.600 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y e! rematante, la definiliva de 25.00C pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 3 de diciembre próximo, a la 
una de ia tarde, en ¡a Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (salótí de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subasta* de ia Secretaría o en las Te­
nencias de Alcaidía de los distritos del Centro y Hospicio, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior a 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la inañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durpnte las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de] remate.
, En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ¡os obreros que
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ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 6.°, concepto 18, partida 683, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciaáa esta subasta durante el plazo de diez días, yen  la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de I948.--E1 Secretario, M. B erdejo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbriidq del Estado de la clase e." y 

sello municipal de 1,50 pesetas, y al p resentarse llevar escrito  en el 
sobre lo siguiente: -Proposicióii para optar a la subasta para el sum í' 
nistro de bancos de madera para el Servicio de Parques y Jardines.»)

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar el suministro de 100 bancos 
de madera de dos asientos y 120 de un asiento para el Serv'cio 
de Parques y Jardines, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día ... de ... de 1948, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición encesta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100 —en letra— en ios 
precias tipos, o sea por la cantidad total de... pesetas (en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,...- de ... de 1948.
(Firnia del proponente.)’

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 17 de marzo último, con sanción de! Ayuntamien­
to Pleno en la de 16 de abril siguiente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
confección de 1.662 uniformes completos, de pana, con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en c! Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso) en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habré ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 27 de octubre de 1948,—El Secretario, M. B erdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 29 de septiembre último, con sanción de] Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, acordó anunciar concurso público paracon­
tratar la adquisición de una máquina de calcular, eléctrica, con 
destino a la Sección Técnica Fiscal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo calculndo 
de 31.000 pesetas. .

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde eí siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en e\ Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría

y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bue- 
navista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6,® y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 1,550, pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 

, sitios antes mencionados.
Los pliegos de condiciones facultativas y demás, antecedentes 

estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones ias remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo dd concurso, se procederá al dia siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, ios 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta de 
la Comisión de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.100 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. .

Todos cuantos gastos origine esté concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 28 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

* *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
psndiantes sn si dia de hoy, con expresión de su cupntia 
y techa en que termina la presentación da proposiciones

Fechas ObjetodehSBubastasyconcursos Pesetas

SUBASTAS

11 novbre. Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Zurbano. 
(Segunda subasta,)--Presupuesto de

106.445,contrata.............................................
16 Obras de reparación de la instalación 

eléctrica de la Sección de Niños de 
las Escuelas de Aguírre, sitas en la

26.134calla de Alcalá, 64.—Precio tipo. . .
18 Obras para cubrir una calle interior 

del mercado de Vallehermoso. (Se­
gunda subasta.) — Presupuesto de

29.000,60contrata.............................................
22 Obras de ampliación, con toma del 

Canal de Isabel li. para el abasteci­
miento de agua potable a 'la  finca 
«Tres Cantos», donde se halla ins­
talada la Residencia escolar Pala­
cio Valdéa. (Segunda subasta .)-Pre-

309.898,68supuesto de contrata........................
22 Obras de pavitnentación de la calzada 

y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Mái- 
quez, entre las del Alcalde Sainz de 

. Baranda y Doce de Octubre.—Pre-
supuesto de contrata........................ 174,536,91

29 Adquisición de las placas de rodaje
precisas para él próximo ejercicio
de 1949.—Precio tipo calculado---- 106.825

2 dicbre. Suministro de 100 bancos de madera^ 
de dos asientos, y 120de un asiento, 
para el Servicio de Parques y Jar­
dines.—Precio tipo, 100.000 pesetas 
(a razón de 700 pesetas el banco de
dos asientos y de 250 pesetas el de 
un asiento). -
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Fechas

17 novbre.

F ese Us

25

10

10

C O N C U R S O S

Adquisiciún de35 unifornies para Oes- 
infectores camilleros, y 12 para  
Conductores del Laboratorio Mu­

. nicipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
d,3¡gaiente al en que aparezca el 
enunci oen el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha' 
que al margen se ind¡ca--Precio tipo. 

Adquisición de 295 uniformes, confec­
cionados a medida, con destino al 
personal del Cuerpo.de Policía Ur­
bana.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinticuetro días hábiies, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez- 

' ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica. —Precio
tipo aproximado............................

Adquisición de una-máquina de calcu­
lar, eléctrica, con destino a la Sec­
ción Técnica Fiscal,—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
■ parezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se indi­
que.—Precio tipo calculado............

Para rtclamaclonw por cinco días hábiles, 
Qae empegarán a correr y contarse deeiíe 
el siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en ta fecha que ai margen se 

indicai

Confección de 1.662 uniformes com­
pletos, de pana, con destino a! per­
sonal dél Servicio de Limpiezas. 
Precio tipo,............... .......................

Para reclamaciones por diez días hábiles, 
qae empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en qae aparezca el anun­
cio en el Boletín QMcisI de ¡a propínela q 
terminarán en la fecha que al margen se 

. indica:

Arriendo y explotación durante tres 
años de] quiosco para la venta de 
refrescos titulado <La Cahaña», si­
tuado en' las inmediaciones de ia 
puerta del Pacífico del Parque de 
Madrid."Canon anual como mínimo. 

Obras de nueva planta y adaptación 
del edificio del antiguo colegio de 
Málaga para Colegio Internado de 
Nuestra Señora dq la Paloma en 
Alcalá de Henares,—Precio tipo... 

Adquisición de mobiliario para ei Co­
legio Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma en Alcalá de Henares. 
Precio tipo máximo......................

28.800

250.750

31.000

210.275

1.000

1.964,448.91

298.140

A N U N C I O S

' fin cumplimiento ■ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Donatila 
Fuentes proyecta instalar mi bar con cafetera de presión en la 
casa número 113 de 1a calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nazario Pe­
retta proyecta establecer un taller de fumistería en la casa nú­
mero 22 de la calle de las Adelfas,

' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de octubre de 1948,—El Secretario, M. Bbroejo.

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Diez 
Martin proyecta establecer mi taller mecánico de reparación de 
oálzado en la casa número 67 de la calle de.Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
tr^a expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Imago (Sociedad 
limitada) proyecta establecer un taller fotomecánico e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 3,51 caballos en la casa 
números 24 y 26 de le calle de San Bernardo.

Las personal que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la feche 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conve­
niente, ,

Madrid, 22 de octubre de  1948.—E l Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Velar 
Gómez proyecta instalar siete máquinas, un equipo de soldadura 
y tres electromotores con fuerza totei de ¡1,50 caballos en su 
garaje y taller mecánico de la casa número 53 de la calle de Nú- 
flez de Balboa. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

* m 4¡

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muntdpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que' D. Juan García 
Espantaleón proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 147 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, to que estimen conveniente.

Madrid. 23 de octubre de 1948,—El Secretario, M. Berdejo,
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En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid; se anuncia al público que D. Antonio Gon­
zález proyecta establecer un garaje en la casa número 21 de la 
calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante 
el término de odio dtas, a contar des le el de la fecha de pnblica- 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23.de octubre de 1948,—El SecretariOi M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Francisco 
Alvaréz Aguilón proyecta establecer un taller mecánico de com­
posturas de calzado en la casa número 81 del paseo, de Extre­
madura- ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indui- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias,.a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Behdejo-

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que D. Miguel Mora­
les proyecta establecer una imprenta en la case número 11 de la 
calle de Arriaza.

i;as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rafael Qa- 
llart proyecta eslablecer un taller de ajusfe en la casa número 46 
de la calle de Juan Tornero.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán-por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contad desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniincioi lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de octubre de 1948,—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Lucio Flores 
Mas proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres elec­
tromotores con fuerza total de 2,50 caballos en la casa núme­
ro 22 de la calle Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el do !a 
fecha de publicación de! presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de octutre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

* ♦ +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Eduardo 
Díaz de León proyecta instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en su. garaje de la casa número 10 de la carretera de 
Vicálvaro.

Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días,,a contar desde el del.) fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1948.—El Secreíario, M. Berdejo.

En cumpliiiiíentu a la dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid, se anuncia al público que D. Gaspar Sanz 
del Puerto proyecta eslablecer un taller mecánico e instalar dos 
electromotores con fuerzo total de 2,50 caballos en la casa núme­
ro 57 de la calle de PaJenda. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán porescrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante'e] término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicaaión del presente anuncio, lo que ostiinen conveniente. 

Madrid, 26 de octubre de 1948.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplínilento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qne p . Alfonso Fer­
nández Clausells proyecta establecer un garaje de 250 metros 
cuadrados en la casa número 26 de la calle de la Residencia.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, ^ contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

■ * e ♦ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalee 
de la Villa de Madrid, seamincia al público que D. Emilio Carras­
co proyecta establecer un taller de ajuste en la casa numero 36 de 
la calle de ibiza. -

Las personas qup se consideren oerindicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaklfa Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fed ii de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 1948,—Ei Secretario, M. B erdejo.

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Federico Re­
bollo Villanueva proyecta establecer una tintorería e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en ia casa numero 7 de 
ia calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía PreF''den- 
cia, durante el lérmino de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de nublicactón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo, 
* * *
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